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________________________________________
De: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 11:13 a. m.
Para: Notificaciones GHA
Asunto: RE: SOLICITUD DE PROVIDENCIAS // GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR vs SEGUROS
COLPATRIA S.A. Y OTRO // Rad. 2022-00540

Buen dia

En atencion a su solicitud, me permito remitir lo requerido.

JUZGADO 60 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Carrera 10 No.14 – 33 piso 14° Edificio Hernando Morales Molina.
Bogotá - Colombia.

________________________________________
De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 8:08 a. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Cc: Javier Esteban Aldana Marin
Asunto: SOLICITUD DE PROVIDENCIAS // GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR vs SEGUROS COLPATRIA
S.A. Y OTRO // Rad. 2022-00540

Señores:
JUZGADO 060 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.    S.    D.    

EXP: 11001400301020220054000
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR
DEMANDADO: SEGUROS COLPATRIA S.A. Y OTRO

ASUNTO: SOLICITUD DE PROVIDENCIAS.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá



D.C. abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S de la
judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de AXA COLPATRIA. Solicito comedidamente al
honorable despacho, remita copia de las providencias de fecha 9 de mayo de 2024, por las cuales "pone
en conocimiento, reconoce personería y decide recurso" Esto debido a que al momento de realizar la
búsqueda de dichos proveídos se evidencia que los mismos no se encuentran cargados en el micrositio
del despacho.

Agradezco de antemano su valiosa colaboración y buenos oficios.

Cordialmente.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.


